
DECRETO N" 1065

QUILLÓN, miércoles 6 mayo 2015

1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
•},..- El, DECRETO ALCALDICIO N" 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015.-
- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-909

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,38-107

- LA PREOBLIGACIGW ,5-134.

A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A;
SR(ES):SAHTIBANEZ SANTIDADES MARÍA ELENA

QUIÑIEHTOS OS

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGA FACTURA N° 10 POR $ 316.500.- DE MARÍA ELENA SANTIBÁNEZ POR

BICICLETA PARA UNIDAD DE INSPECCIÓN MUNICIPAL EN EL ÁREA URBANA DE QUILLN, SBGÍ

TÉCNICA N" 9, ORDEN DE COMPRA H° 4352-107-SE15, DECRETO ALCALDICIO N° 876 DE

FEBRERO 2015 QUE AUTORIZA TRATO DIRECTO. SE ADJUNTA CERTIFICADO N° 107/2015

POR. DON VLADÍMIR PEÑA MAHIZXER, ADMINISTRADOR MUNICIPAL.
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